
servicios y productos 
esenciales 

Señor 

CHRISTIAN SANTIAGO NAVAS SANCHEZ 

Ciudad.- 

De mu consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Uli 

compañia SPE SERVICIOS Y PRODUCTOS ESENCIALES S. A.. en sesión extr 

Quito, 8 de octubre de 2015 

niversat de ACCIONISTAS de la 

aordinaria celebrada el dia 7 de   
octubre de 2015, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la ¡ dicada compañía por el periodo 

estatutario de 2 años. Sus obligaciones y atribuciones se encuentran previstas en los articulos 17 y 18 del 

Estatuto Social, entre las cuales consta la de actuar como representante legal, judicial y extrajudicial de ta 

compañía. 

SPE SERVICIOS Y PRODUCTOS ESENCIALES S. A. se constituvó mediante critura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el dia 15 de septiembre de 2010, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil det mismo Cantón el 5 de octubre de 2010. 

Auauro éxitos en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, | 

P 

ADA 
— a y 

Huao Fernando Vasconez Rivadeneira 

PRESIDENTE 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

SPE SERVICIOS Y PRODUCTOS ESENCIALES S. A. 

Acepto el carao que antecede, en Quito a los 8 dias del mes de octubre de 201 

  

Sr. Christian Santiado Navas Sánchez 

cc. 1711274934 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 48546 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16114 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  SPE SERVICIOS Y PRODUCTOS ESENCIALES S.A. 

  
  
          
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NAVAS SANCHEZ CHRISTIAN SANTIAGO 
IDENTIFICACIÓN 1711274934 
CARGO: GERENTE GENERAL 

ola, PERIODO(Años): 2 
a 

t ( E 

A 2. DATOS ADICIONALES: 
tU 

s = CONST. RM N? 3274 DEL 05/10/2010 NOT. 15 DEL 15/09/2010 DZ 

> O DE LA PRESENTE RAZÓN,   

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXT 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

SON NECESARIOS PARA LA 

  
  4 

ISTÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

ÓD 
DRA. JO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ 
o 

y 

y Op 

N003-RMQ-2015)- . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILIAROEL “o 
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